
 
 

PUNTOS DE ACUERDO SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 27 
ACTA 66 

30 DE NOVIEMBRE DE 2015 
 

 
AHAZ/610/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL ORDEN DEL DÍA CON 
LA INCLUSIÓN DEL PUNTO NÚMERO 27 Y PUNTO NÚMERO 28”. 
 
AHAZ/611/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL ACTA DE SESIÓN, 
ORDINARIA # 26, DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2015 (ACTA Nº 64)”. 
 
AHAZ/612/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL ACTA DE SESIÓN, 
EXTRAORDINARIA # 35, DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2015 (ACTA Nº 65)”. 
 
AHAZ/613/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN SENTIDO NEGATIVO, 
EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PÚBLICA, DESARROLLO 
URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, RELATIVO A LA SOLICITUD DE COMPRAVENTA 
DE UN PREDIO URBANO QUE PROMUEVE EL DR. JAVIER DE JESÚS CABRAL SOTO, 
UBICADO EN CARRETERA SOBRE EL PERIFÉRICO DÍAZ ORDAZ, COLINDA CON CALLE DE 
ACUEDUCTO, CALLEJÓN DE BUENAVISTA Y CALLEJÓN DEL OBSERVATORIO DE ESTA 
CIUDAD CAPITAL DE ZACATECAS POR FORMAR PARTE DEL ÁREA VERDE DENTRO DE 
LA ZONA “B” DE TRANSICIÓN DESCRITA EN EL PROGRAMA PARCIAL DEL CENTRO 
HISTÓRICO, DONDE SE PROHÍBE LA CONSTRUCCIÓN O INSTALACIÓN DE CUALQUIER 
TIPO. POR LO TANTO ESTÁ DESTINADO A SERVICIO PÚBLICO”. 
  
AHAZ/614/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN SENTIDO NEGATIVO, 
EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PÚBLICA, DESARROLLO 
URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, RELATIVO A LA SOLICITUD DE COMPRA-
VENTA DE UN PREDIO URBANO QUE PROMUEVE LA C. MARTHA VANESSA ROMO 
GALLARDO, UBICADO EN EL ÁREA QUE LINDA CON LA FINCA EN CALLE APOZOL NO. 7 DE 
LA COLONIA PEDRO RUIZ GONZÁLEZ DE ESTA CIUDAD CAPITAL DE ZACATECAS POR 
FORMAR PARTE DEL ÁREA VERDE Y POR LO TANTO ESTÁ DESTINADO A 
SERVICIO PÚBLICO”. 
 
AHAZ/615/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN SENTIDO POSITIVO, 
EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PÚBLICA, DESARROLLO 
URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, RELATIVO A LA SOLICITUD PRESENTADA POR 
EL C. JORGE EDUARDO BENITEZ SALAZAR, RESPECTO DEL PREDIO URBANO 
UBICADO EN PRIVADA 2DA 16 DE SEPTIEMBRE 104, SECCIÓN 1, MANZANA 6, LOTE 23 DE 
LA COMUNIDAD DE CIENEGUILLAS ZACATECAS CON CLAVE CATASTRAL 560501006023, 
PARA PODER PROMOVER ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL, DILIGENCIAS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA”. 
 
AHAZ/616/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN SENTIDO POSITIVO, 
EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PÚBLICA, DESARROLLO 
URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, RELATIVO A LA SOLICITUD DEL PROYECTO DE 
MODIFICACIÓN DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO A FAVOR DE LA C. 
VIRGINIA MEDINA CUELLAR, DE SU CONDOMINIO UBICADA EN AVENIDA MÉXICO 
ESQUINA CALLE MECÁNICOS COLONIA INFONAVIT TRES CRUCES, DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL DE ZACATECAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CONSULTORIO BAJO LA 
SIGUIENTE TABLA DE ANCLAJES Y TRASLAPES PARA TODO ELEMENTO ESTRUCTURAL: 
 



 
 

DIAMETROS 
 

TRASLAPE 
 

 
ANCLAJE 

NO. 2 
 

26 CM 8 CM 

NO. 3 
 

38 CM 11 CM 

NO. 4 
 

50 CM 15 CM 

NO. 5 
 

64 CM 19 CM 

NO. 6 
 

75 CM 23 CM 

 

SEGUNDO.- QUE PARA INICIAR CON LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN, DEBERÁ 
OBTENER EL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE MUNICIPALES, CUMPLIENDO CON TODOS Y 
CADA UNO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y TÉCNICOS, TENIENDO COMO PLAZO 6 MESES 
PARA TERMINAR DICHA OBRA. 
 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE AL RESTO DE LOS CONDÓMINOS, QUE TIENEN UN PLAZO NO 
MAYOR A UN AÑO A PARTIR DE QUE SE ASIGNE EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO, PARA 
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS CORRESPONDIENTES.    
 
AHAZ/617/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN SENTIDO NEGATIVO, 
EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PÚBLICA, DESARROLLO 
URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, RELATIVO A LA SOLICITUD DE COMODATO 
QUE PRESENTA EL COMISARIADO EJIDAL DEL EJIDO DE CIENEGUILLAS DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL DE ZACATECAS, SOBRE EL PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE 5 DE MAYO S/N 
DE LA MISMA COMUNIDAD, DEBIDO A QUE ÉSTE MUNICIPIO SOLO SE ENCUENTRA EN 
CARÁCTER DE “POSEEDOR” DE DICHO PREDIO Y NO CUENTA CON ACREDITACIÓN DE 
PROPIEDAD PARA PODER APROBAR LA MISMA”. 
 
AHAZ/618/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN SENTIDO POSITIVO, 
EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PÚBLICA, DESARROLLO 
URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, RELATIVO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO, DEL PREDIO URBANO UBICADO EN AVENIDA HIDALGO ESQ. CALLEJÓN DE 
LA BORDADORA S/N, ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD CAPITAL A FAVOR DE LA C. MARÍA 
GUADALUPE JAQUEZ ACUÑA, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO DE 234.19M2 Y 
UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 949.52M2, CUYOS CONDOMINIOS QUEDAN DESCRITOS 
EN EL SIGUIENTE: 
 

 
CONDOMINIO 

 

 
SUPERFICIE CONST. 

 
TERRENO 

 
INDIVISO 

NÚMERO 1 
PRIMER NIVEL 

216.85 M2 216.85 M2 24.02% 

 
NÚMERO 2 

4 PLANTAS PLANTA 
BAJA, SEGUNDO, 

TERCER Y CUARTO 
NIVEL 

 
 

685.68 M2 

 
 

685.68 M2 

 
 

75.98% 

 
TOTAL 

 
902.53 M2 

 
902.53 M2 

 
100.00% 

 



 
NOTA: LA AZOTEA SERÁ PROPIEDAD DEL CONDOMINIO DOS REPRESENTANDO LAS ÁREAS 

COMUNES A LOS CONDOMINIOS. EL PROPIETARIO DEL CONDOMINIO UNO TENDRÁ EL 

DERECHO DE ACCESO POR LAS ESCALERAS QUE CONDUCEN A LA AZOTEA QUE SE 

ENCUENTRAN UBICADOS DENTRO DEL CONDOMINIO DOS. PARA DARLE 

MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO Y A SU VEZ A LOS TINACOS DE AGUA Y 

AL TANQUE DE GAS ESTACIONARIO QUE SE ENCUENTRA EN LA AZOTEA. 

AHAZ/619/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL DICTAMEN QUE EMITE 

LA COMISIÓN EDILICIA DE MERCADOS, CENTROS DE ABASTO Y COMERCIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 

CAMBIO DE DOMICILIO Y GIRO DE LA LICENCIA 60370, PARA EXPLOTAR EL GIRO DE 

RESTAURANT-BAR CON VENTA DE VINOS Y LICORES CON GRADUACIÓN MAYOR A 10° G.L. 

EN BOTELLA ABIERTA Y/O AL COPEO, AL DOMICILIO UBICADO EN CALLE DR. HIERRO 

NÚMERO 303, ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD, PROPIEDAD DE LA EMPRESA LAS 

CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS S.A. DE C.V.”. 

AHAZ/620/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL DICTAMEN QUE EMITE 

LA COMISIÓN EDILICIA DE MERCADOS, CENTROS DE ABASTO Y COMERCIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 

CAMBIO DE DOMICILIO Y GIRO DE LA LICENCIA 00012, PARA EXPLOTAR EL GIRO DE 

FONDA Y LONCHERÍA CON VENTA DE CERVEZA CON GRADUACIÓN NO MAYOR A 10° G.L. 

EN BOTELLA ABIERTA, AL DOMICILIO UBICADO EN CALLEJÓN DE OZUNA NÚMERO 109, 

ZONA CENTRO DE ESTA CIUDAD, PROPIEDAD DE LA EMPRESA CERVEZAS 

CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA S.A. DE C.V.”. 

AHAZ/621/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL DICTAMEN QUE EMITE 

LA COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, RELATIVO A LA APORTACIÓN 

MUNICIPAL PARA EL PROYECTO DENOMINADO “LA GRANJA DEL PANADERO, DE 

ACUERDO AL SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO: 

PRIMERO.- ES DE AUTORIZARSE Y SE AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

2013-2016 LA APORTACIÓN DE $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 

AL PROYECTO DENOMINADO “LA GRANJA DEL PANADERO”. 

SEGUNDO: LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEBERÁ 
INFORMAR OPORTUNAMENTE AL HONORABLE CABILDO SOBRE LA APLICACIÓN Y 
RESULTADOS DE LA INVERSIÓN APROBADA”. 
 
AHAZ/622/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL DICTAMEN QUE EMITE 

LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, RELATIVO AL 

INFORME DEL MES DE JULIO DEL 2015 DE LA CUENTA PÚBLICA ARMONIZADA, DE 

ACUERDO AL SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO: 

ÚNICO.- LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2015, ARROJAN 

LOS SIGUIENTES RESULTADOS: 

TOTAL DE INGRESOS: $46’086,117.00 

TOTAL DE EGRESOS: $35’485,839.99 

SALDO EN CAJA Y BANCOS: $175’376,831.39 



 
ANALIZADOS LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y CONTABLES CORRESPONDIENTES AL 

INFORME MENSUAL DEL 01 AL 31 DE JULIO DEL 2015, ESTA COMISIÓN DE HACIENDA 

MUNICIPAL DECIDE APROBAR LA CUENTA PÚBLICA ARMONIZADA, INFORME MENSUAL 

DE JULIO 2015 Y LOS ANEXOS QUE SE ACOMPAÑAN AL MISMO”. 

AHAZ/623/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL DICTAMEN QUE EMITE 

LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, RELATIVO A 

LOS INFORMES MENSUALES DEL MES DE JULIO DEL 2015, ESTA COMISIÓN DE HACIENDA 

MUNICIPAL DECIDE APROBAR EL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 2015 (FONDO III) SIN MOVIMIENTOS, FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL D.F., 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL 2014, RECURSO 

EXTRAORDINARIO 2014 (CONVENIO DEZOPRI), CONAGUA 2014, FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2014, CONVENIO DEZOPRI (FISM, FISE, SEDESOL 

FEDERAL), FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2014 (FONDO III) 

(INCLUYE MONTOS CONVENIDOS CON LA FEDERACIÓN Y EL ESTADO EN EL RUBRO 08.- 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA), FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

2014 (FONDO III) GASTOS INDIRECTOS Y DESARROLLO INSTITUCIONAL, FONDO PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2014 (FONDO III) (RECURSOS FISM FONDO III 

2014), PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA, OTROS PROGRAMAS CONVENIDOS 

OBRAS POR COPARTICIPACIÓN (GODEZAC), PROGRAMAS CONVENIDOS CON LA 

FEDERACIÓN FONCA O CONACULTA (RECURSOS CONACULTA 2011), PROGRAMAS 

CONVENIDOS CON LA FEDERACIÓN FONCA O CONACULTA (RECURSOS CONACULTA 2012), 

PROGRAMAS CONVENIDOS CON LA FEDERACIÓN FONCA O CONACULTA (RECURSOS 

CONACULTA 2013); TODO LO ANTERIOR CORRESPONDIENTE A INFORMES DE AVANCES 

FÍSICOS FINANCIEROS MENSUALES DEL MES DE JULIO 2015”. 

AHAZ/624/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL DICTAMEN QUE EMITE 

LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, RELATIVO A 

TRANSFERENCIAS Y AMPLIACIÓN DEL MES DE JULIO DE 2015. DE ACUERDO AL 

SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO: 

PRIMERO.- ANALIZADOS LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y CONTABLES 

CORRESPONDIENTES A LAS TRANSFERENCIAS EFECTUADAS EN EL MES DE JULIO DE 2015 

POR DIFERENTES SECRETARÍAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, AL RESPECTO, 

ESTA COMISIÓN DE HACIENDA DECIDE APROBAR LA CANTIDAD DE $5’350,983.53 (CINCO 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 53/100 

M.N.) EN LOS TÉRMINOS DEL ANEXO 1 DEL PRESENTE DICTAMEN. 

SEGUNDO.- ASÍ COMO TAMBIÉN LA AMPLIACIÓN DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO PARA 

EL MES DE JULIO 2015, AL RESPECTO, ÉSTA COMISIÓN DE HACIENDA DECIDE APROBAR 

LA CANTIDAD DE $16’856,728.80 (DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 80/100 M.N.). LO ANTERIOR DISTRIBUIDOS EN LAS 

PARTIDA QUE SE PRESENTA EN LOS TÉRMINOS DEL ANEXO 2 DEL PRESENTE DICTAMEN. 

AHAZ/625/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL DICTAMEN QUE EMITE 

LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, RELATIVO AL 

INFORME DEL MES DE AGOSTO DEL 2015 DE LA CUENTA PÚBLICA ARMONIZADA. DE 

ACUERDO AL SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO. 



 
ÚNICO.- LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2015, ARROJAN 

LOS SIGUIENTES RESULTADOS: 

TOTAL DE INGRESOS: $48’130,480.95 

TOTAL DE EGRESOS: $34’794,306.65 

SALDO EN CAJA Y BANCOS: $171’792,279.79 

ANALIZADOS LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y CONTABLES CORRESPONDIENTES AL 

INFORME MENSUAL DEL 01 AL 31 DE AGOSTO DEL 2015, ESTA COMISIÓN DE HACIENDA 

MUNICIPAL DECIDE APROBAR LA CUENTA PÚBLICA ARMONIZADA, INFORME MENSUAL 

DE AGOSTO 2015 Y LOS ANEXOS QUE SE ACOMPAÑAN AL MISMO”. 

AHAZ/626/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL DICTAMEN QUE EMITE 

LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, RELATIVO AL 

INFORME DE OBRA PÚBLICA Y PROGRAMAS FEDERALES DEL MES DE AGOSTO DEL 2015. 

DE ACUERDO AL SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO: 

ÚNICO.- ANALIZADOS LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y CONTABLES 

CORRESPONDIENTES A LOS INFORMES MENSUALES DEL MES DE AGOSTO DEL 2015, ESTA 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL DECIDE APROBAR EL FONDO PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2015 (FONDO III) SIN MOVIMIENTOS, FONDO DE 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL D.F., FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL ESTATAL 2014, RECURSO EXTRAORDINARIO 2014 (CONVENIO DEZOPRI), 

CONAGUA 2014, FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2014, CONVENIO DEZOPRI 

(FISM, FISE, SEDESOL FEDERAL), FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 2014 (FONDO III) (INCLUYE MONTOS CONVENIDOS CON LA FEDERACIÓN Y EL 

ESTADO EN EL RUBRO 08.- MEJORAMIENTO DE VIVIENDA), FONDO PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2014 (FONDO III) GASTOS INDIRECTOS Y 

DESARROLLO INSTITUCIONAL, FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

2014 (FONDO III) (RECURSOS FISM FONDO III 2014), PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA 

PÚBLICA, OTROS PROGRAMAS CONVENIDOS OBRAS POR COPARTICIPACIÓN (GODEZAC), 

PROGRAMAS CONVENIDOS CON LA FEDERACIÓN FONCA O CONACULTA (RECURSOS 

CONACULTA 2011), PROGRAMAS CONVENIDOS CON LA FEDERACIÓN FONCA O 

CONACULTA (RECURSOS CONACULTA 2012), PROGRAMAS CONVENIDOS CON LA 

FEDERACIÓN FONCA O CONACULTA (RECURSOS CONACULTA 2013); TODO LO ANTERIOR 

CORRESPONDIENTE A INFORMES DE AVANCES FÍSICOS FINANCIEROS MENSUALES DEL 

MES DE AGOSTO 2015”. 

AHAZ/627/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL DICTAMEN QUE EMITE 

LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, RELATIVO A 

TRANSFERENCIAS Y AMPLIACIÓN DEL MES DE AGOSTO DE 2015. DE ACUERDO AL 

SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO: 

PRIMERO.- ANALIZADOS LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y CONTABLES 

CORRESPONDIENTES A LAS TRANSFERENCIAS EFECTUADAS EN EL MES DE AGOSTO DE 

2015 POR DIFERENTES SECRETARÍAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, AL RESPECTO, 

ÉSTA COMISIÓN DE HACIENDA DECIDE APROBAR LA CANTIDAD DE $10’445,447.56 (DIEZ 



 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA SIETE 

PESOS 56/100 M.N.) EN LOS TÉRMINOS DEL ANEXO 1 DEL PRESENTE DICTAMEN. 

SEGUNDO.- ASÍ COMO TAMBIÉN LA AMPLIACIÓN DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO PARA 

EL MES DE AGOSTO 2015, AL RESPECTO, ÉSTA COMISIÓN DE HACIENDA DECIDE APROBAR 

LA CANTIDAD DE $15’960,423.80 (QUINCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL 

CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 80/100 M.N.). LO ANTERIOR DISTRIBUIDOS EN LA 

PARTIDA QUE SE PRESENTA EN LOS TÉRMINOS DEL ANEXO 2 DEL PRESENTE DICTAMEN”. 

AHAZ/628/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL DICTAMEN QUE EMITE 

LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, RELATIVO AL 

INFORME DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2015 DE LA CUENTA PÚBLICA ARMONIZADA. DE 

ACUERDO AL SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO: 

ÚNICO.- LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS DEL MES DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO 2015, 

ARROJAN LOS SIGUIENTES RESULTADOS: 

TOTAL DE INGRESOS: $46’146,317.22 

TOTAL DE EGRESOS: $32’964,188.91 

SALDO EN CAJA Y BANCOS: $167’101,812.69 

ANALIZADOS LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y CONTABLES CORRESPONDIENTES AL 

INFORME MENSUAL DEL 01 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, ESTA COMISIÓN DE 

HACIENDA MUNICIPAL DECIDE APROBAR LA CUENTA PÚBLICA ARMONIZADA, INFORME 

MENSUAL DE SEPTIEMBRE 2015 Y LOS ANEXOS QUE SE ACOMPAÑAN AL MISMO. 

AHAZ/629/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL DICTAMEN QUE EMITE 

LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, RELATIVO AL 

INFORME DE OBRA PÚBLICA Y PROGRAMAS FEDERALES DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 

2015. DE ACUERDO AL SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO: 

ÚNICO.- ANALIZADOS LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y CONTABLES 

CORRESPONDIENTES A LOS INFORMES MENSUALES DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2015, 

ESTA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL DECIDE APROBAR EL FONDO PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2015 (FONDO III) SIN MOVIMIENTOS, FONDO DE 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL D.F., FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL ESTATAL 2014, RECURSO EXTRAORDINARIO 2014, CONAGUA 2014, FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2014, FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2015, 

CONVENIO DEZOPRI (FISM, FISE, SEDESOL FEDERAL), FONDO PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2014 (FONDO III) (INCLUYE MONTOS 

CONVENIDOS CON LA FEDERACIÓN Y EL ESTADO EN EL RUBRO 08.- MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA), FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2014 (FONDO III) 

GASTOS INDIRECTOS Y DESARROLLO INSTITUCIONAL, FONDO PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2014 (FONDO III) (RECURSOS FISM FONDO III 

2014); TODO LO ANTERIOR CORRESPONDIENTE A INFORMES DE AVANCES FÍSICOS 

FINANCIEROS MENSUALES DEL MES DE SEPTIEMBRE 2015”. 



 
AHAZ/630/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL DICTAMEN QUE EMITE 

LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, RELATIVO A 

TRANSFERENCIAS Y AMPLIACIÓN DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015. DE ACUERDO A LOS 

SIGUIENTES PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.- ANALIZADOS LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y CONTABLES 

CORRESPONDIENTES A LAS TRANSFERENCIAS EFECTUADAS EN EL MES DE SEPTIEMBRE 

DE 2015 POR DIFERENTES SECRETARÍAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, AL 

RESPECTO, ÉSTA COMISIÓN DE HACIENDA DECIDE APROBAR LA CANTIDAD DE 

$20’058,222.93 (VEINTE MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS 

PESOS 93/100 M.N.) EN LOS TÉRMINOS DEL ANEXO 1 DEL PRESENTE DICTAMEN. 

SEGUNDO.- ASÍ COMO TAMBIÉN LA AMPLIACIÓN DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO PARA 

EL MES DE SEPTIEMBRE 2015, AL RESPECTO, ÉSTA COMISIÓN DE HACIENDA DECIDE 

APROBAR LA CANTIDAD DE $28’070,460.78 (VEINTIOCHO MILLONES SETENTA MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 78/100 M.N.). LO ANTERIOR DISTRIBUIDOS EN LA 

PARTIDA QUE SE PRESENTA EN LOS TÉRMINOS DEL ANEXO 2 DEL PRESENTE DICTAMEN”.   

AHAZ/631/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL DICTAMEN QUE EMITE 

LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, RELATIVO AL 

INFORME TRIMESTRAL DEL 01 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE 2015. DE ACUERDO AL 

SIGUIENTE PUNTOS RESOLUTIVO: 

ÚNICO.- LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS DEL TRIMESTRE JULIO-SEPTIEMBRE DE 2015, 

ARROJAN LOS SIGUIENTES RESULTADOS: 

TOTAL DE INGRESOS: $140’362,915.17 

TOTAL DE EGRESOS: $103’244,631.35 

SALDO EN CAJA Y BANCOS: $167’101,812.69 

ANALIZADOS LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y CONTABLES CORRESPONDIENTES AL 

INFORME TRIMESTRAL DEL 01 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015, ESTA COMISIÓN 

DE HACIENDA MUNICIPAL DECIDE APROBAR LA CUENTA PÚBLICA ARMONIZADA, 

INFORME TRIMESTRAL DEL 01 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 Y LOS ANEXOS 

QUE SE ACOMPAÑAN AL MISMO”. 

AHAZ/632/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL DICTAMEN QUE EMITE 

LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, RELATIVO A 

LOS INFORMES DE OBRA PÚBLICA Y PROGRAMAS FEDERALES DEL TRIMESTRE DEL 01 DE 

JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015. DE ACUERDO AL SIGUIENTE PUNTOS RESOLUTIVO: 

ÚNICO.- ANALIZADOS LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y CONTABLES 

CORRESPONDIENTES A LOS INFORMES TRIMESTRALES DEL 01 DE JULIO AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2015, ESTA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL DECIDE APROBAR EL 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2015 (FONDO III) SIN 

MOVIMIENTOS, FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL D.F., FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL 2014, RECURSO EXTRAORDINARIO 2014, 

CONAGUA 2014, FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2014, FONDO DE 



 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2015, CONVENIO DEZOPRI (FISM, FISE, SEDESOL 

FEDERAL), FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2014 (FONDO III) 

(INCLUYE MONTOS CONVENIDOS CON LA FEDERACIÓN Y EL ESTADO EN EL RUBRO 08.- 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA), FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

2014 (FONDO III) RECURSOS FISM FONDO III 2014); TODO LO ANTERIOR 

CORRESPONDIENTE A INFORMES DE AVANCES FÍSICOS FINANCIEROS TRIMESTRALES 

DEL 01 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE 2015”. 

AHAZ/633/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LA SOLICITUD QUE 

PRESENTA EL C. LIC. CARLOS A. PEÑA BADILLO CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZACATECAS Y EL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 

POSGRADOS EN ALTA DIRECCIÓN S.C.”. 

AHAZ/634/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL DICTAMEN QUE EMITE 

LA COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN A 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2013-2016 LA APORTACIÓN DE $10,000.00 (DIEZ MIL 

PESOS 00/100 M.N.), AL PROYECTO DENOMINADO “EQUIPO ELECTRÓNICO A 

PEQUEÑOS COMERCIANTES Y LOCATARIOS DE MERCADOS”.  

AHAZ/635/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR LA SINDICATURA MUNICIPAL PARA EL COMITÉ DE VALUACIÓN DE 

INVENTARIOS. DE ACUERDO AL SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO: 

 EL COMITÉ DE ELABORACIÓN, REVISIÓN Y VALUACIÓN DE INVENTARIOS COMO SU 

NOMBRE LO INDICA, FUE EL ENCARGADO DE ELABORAR, REVISAR Y VALUAR LOS 

INVENTARIOS MUEBLES E INMUEBLES DEL MUNICIPIO, EN CUMPLIMIENTO A LOS 

CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y 

LAS NORMAS APROBADAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE EN 

MATERIA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, EL COMITÉ SUPERVISÓ EL 

LEVANTAMIENTO FÍSICO DEL INVENTARIO, REVISO QUE ESTUVIERA DEBIDAMENTE 

CONCILIADO CON EL REGISTRO CONTABLE Y FIJÓ LA METODOLOGÍA DE CÓMO SE 

REALIZARÍA LA EVALUACIÓN DE LOS BIENES. COMO RESULTADO DE LOS TRABAJOS 

REALIZADOS POR EL COMITÉ EL DÍA DE HOY SE PRESENTA ANTE ESTE HONORABLE 

CABILDO EL INVENTARIO VALUADO PARA SU APROBACIÓN YA QUE EN CUMPLIMIENTO A 

LO PROGRAMADO POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, EL LEVANTAMIENTO DE 

LOS INVENTARIOS ACTUALIZADOS DE CADA ENTE DEBERÁ ESTAR CONCLUIDO A MÁS 

TARDAR EL 30 DE NOVIEMBRE Y ENTREGARLOS A LA AUDITORÍA EL PRIMERO DE 

DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE QUE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL ESTÉ EN CONDICIONES DE REALIZAR LA CONCILIACIÓN 

CONTABLE DEL INVENTARIOS ACTUALIZADO Y REALICE LOS REGISTROS CONTABLES QUE 

CORRESPONDAN PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO 2015, DE ESTA MANERA CUMPLIR CON 

EL ACUERDO CON EL QUE SE DETERMINA LA NORMA DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

PARA PRECISAR LOS ALCANCES DEL PRIMER ACUERDO APROBADO POR LA CONAC EL 

CUAL ESTABLECE QUE TODOS LOS ENTES MUNICIPALES TIENEN LA OBLIGACIÓN AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2015 DE REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES”. 

AHCZ/636/2015.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LA SOLICITUD DE 
LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO QUE PRESENTA LA L.A.E. MARÍA CONCEPCIÓN 
IRENE GARCÍA ALMEIDA PARA AUSENTARSE DEL CARGO DE SINDICO MUNICIPAL”. 


